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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNiTARIOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., REPRESENTADO POR EL C.P. JAVIER CASILLAS 
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LÓPEZ, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE" y 
POR LA OTRA: EL C ARQ JUAN FAUSTINO ORTIZ MAGAÑA, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL 
CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

1.- DECLARAN LOS REPRESENTANTES DE "EL CONTRATANTE" QUE: 

Li.- ES UNA INs iii UuúN vE ORDEN PÚBLICO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
I'UIJ U LflM'JI'ILU CIM U IC'JLI9ClM LI'I ICFUIJI' ¡ '.ÁJI'I LLDT'L PIL)I'ILIML3 U rfr'A4LlIM IJJ U flfr%tClML)Ii, C'.3IJIM LJ U ?UDLLL.0 

EN SU ARTICULO 2° LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.2.- ESTA FACULTADO PARA REALIZAR OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA POR 
CONTRATO O POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y 
APROBAR EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA; ASÍ COMO CONVENIR Y CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, CON BASE EN EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN II INCISO G DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.3.- EL C. C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ESTÁ 
1 C('rrrRnArr flAflA CI ICá'nrDTfl A V rr%M Al 'TfRI rCl urUMrM,Aol r AVI UAMT CI nCCcArrC 
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CONVENIO, QUE FUE FACULTADO MEDIANTE ACUERDO TOMADO EN SESION NUMERO 1131, DE FECHA 10 DE 
OC11JBRE DE 2018, EN DONDE SE LE DELEGAN FACULTADES PARA QUE SUSCRIBA TODO TIPO DE CONTRATOS Y/O 
CONVENIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE CLJAL%JA]UATO. 

¡.4.- EL kubKiuROCiiA SÁNCHEZ, SECRETARIO DELH. AYUNTAMIENTO, COMPARECE A LA FIRMA DEL 
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LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

LS.- EL C. LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES, SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, COMPARECE A LA 
FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATo. 

¡NG. EMMANUEL LÓPEZ LÓPEZ, ENSU CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, 
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PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICUI..O 4 DE LA PROPIA LEY. 

1.7.- LOS RECURSOS PARA EJECUTAR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO PROVIENEN DE 
RECURSOS DE RAMO 33 FAISM EJERCICIO 2020 EN EL MARCO DEL ACTA DE AYUNTAMIENTO NO. 
1,212 DEL DÍA 9 DE DICIEMBRE DEL 2020 
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1.8.- QUE EL PRESENTE CONTRATO LO ADJUDICA MEDIANTE LA MODALIDAD DE: ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN II Y 76 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
flII At'1SRtArr\c 1't\II 1 A TCJ,1A flAF)A l ECrArsf\ '.1 It\C tt IrIT('TflT(C r'i lAMAn IA1 
rd_LJl&ILlLJ) ¼.%JI'I LJ Il1..)I I/ r,-sr, L.L L U U 1t L'L '.31JItU1t5JLI 

1.9.- SEÑALA COMO DOMICILIO PARA RECIBIR CUALQUIER NOTIFICACIÓN O COMUNICADO EL UBICADO EN: 
PALACIO MUNICIPAL SIN,  ZONA CENTRO, SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO. C.P. 36300, MISMO QUE SEÑALA 
PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

1.10.- EL PRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO, Y SE SUSCRIBE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 43 FRACC. 1 DE LA PROPIA LEY 

1 ra.l.n a,.er att np pr. 1L DECLARA "E'. i a ¿ a ii 

11.1.- ES PERSONA FÍSICA LEGALMENTE CONSTITUIDA. 

11.2.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, Y QUE, PARA EL FIN MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, CUENTA CON LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA, CONOCIMIENTOS, ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS TÉCNICOS, HUMANOS Y CAPITAL CONTABLE 
SUFICIENTE PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA MISMA. ASÍ MISMO MANIFIESTA TENER CONOCIMIENTO DE 
LAS LEYES Y REGLAMENTOS FEDERALES Y ESTATALES DE LA MATERIA, DE LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES DEL 
II I(Afl I rfIrs C 1fl rrArtAM a rc T15AOA1(%C I RU U r tPUtflAl rs U A DAcrc si PUf'flRAAC U U'AI C' 
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CONDUCENTE AL PRESENTE CONTRATO. 

11.3.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, Y QUE NO SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 
32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LES IMPIDA EJECUTAR OBRA PÚBLICA. 

11.4.- EN RELACIÓN A LA OBRA PÚBLICA QUE EJECUTARÁ CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO, TENDRÁ CON SUS 
TRABAJADORES EL CARACTER DE PATRON Y UNICO ITPJLAR DE LOS DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE 
FWiAM 01 LA LFV FCFPÁL DL i,ÁRA.1O. 

IL5- SE ENCUENTRA INSCRiTO EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS PARA EL ESTADO Y LOS MIJNICIPIOSÍ  
QUE INTEGRA, NORMA Y ADMINISTRA LA SECRETARÍA DE OBRA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CON EL NÚMERO 

11.6.- HA INSPECCIONADO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO Y LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA OBJETO DE 
ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVENDRAN EN SU EJECUCIÓN. 

it A UTrTrrTA F A 11* r.rsi ri-rr rsr rsrrTn ,rn rs rs f5I It ¡15 cr rIti'I Ursrrrt A rsU-M-rrsr'U F5P U 15C 1'l Urli Urr-rr51' fIl Ir 
. aa,si&iriL. ¡ , opusj rrstj L. ¡PS IJl LMS..ir vLrul,SL, ¡SL? .I is..ucis ¡ iv i.cs U rs,..' L)L LL' ruL. U Ll. 

lCA!I(' l .ADrTfJIIf i r ¡A ¡V ru flID A DUDI IfA Y C.D\!ICT(Ç DU A UArl('UC ÇtIM 1 A MTÇMA DADA 1:1 

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

11.8.- ESTA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.) CON EL 
NÚMERO Y TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EL UBICADO EN: 

EL CUAL SEÑALA PARA 
LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE CONTRATO. 
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EN CASO DE QUE CAMBIE ESTE O SE LLEVE A CABO ALGUNA VARIACION EN SU NOMENCLATURA, QUEDA 
OBLIGADO A NOTIFICARLO A "EL CONTRATANTE", APERCIBIDO DE QUE, EN CASO CONTRARIO, CUALQUIER 
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IL9- DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, SE OBLIGA A APLICAR LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO DE 
SEGURIDAD E HIGIENE, EL CUAL FORMA PARTE DE ESTE INSTRUMENTO. 

11.10.- SIN DEMÉRITO DE LA CALIDAD DE LA OBRA Y SIN QUE ELLO AFECTE EL COSTO DE LA MISMA, TOMANDO 
EN CUENTA DISPONIBILIDAD, "EL CONTRATISTA" SE OBUGA A DAR PREFERENCIA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES, INSUMOS Y EQUIPO, A PROVEEDORES LOCALES, ASÍ COMO A LA CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA 
DEL MUNICIPIO. 

DADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, AMBAS PARTES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE 
OBLIGA A REALIZAR PARA AQUELLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN LA OBRA CONSISTENTE EN: 
"CONSTRUCCIÓN DE 1 CUARTO DORMITORIO EN LA COLONIA NUEVA SANTA MARIA", EN EL MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO., DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCION VIGENTES, 
PQflVFrTfl,  PI LJflÇ .PÇPP PTAC1OMP PPnCPaMA flP P1P(i ltTÍN Y DQPSI IDI IV-!-ZTf\ I~I  LP PflIMJJ PAPTF flP 

ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.- DEL MONTO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATANTE" MANIFIESTA QUE EL MONTO DE LA OBRA 
OBJETO DE ESTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE: $78,157.38 (SETENTA Y OCHO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 38/100 M.N.) IVA INCLUIDO, CON LA ESTRUCTURA FINANCIERA SIGUIENTE: 

RECURSOS RECURSOS DEL RAMO 33 FAISM EJERCICIO 2020 EN EL MARCO DELl TOTAL 
ESTATALES ACTA DE AYUNTAMIENTO NO. 1,190 DEL DÍA 23 DE ABRIL DEL 2020.'  

TERCERA- DEL PLAZO DE EJECIJC!ÓN- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO DE 60 DIAS NATURALES, OBLIGÁNDOSE A INICIARLOS EL DIA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2020 Y CONCLUIRLOS EL 13 DE FEBRERO DE 2021, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 
DE OBRA AUTORIZADO, RESERVÁNDOSE "EL CONTRATANTE" EL DERECHO DE DARLO POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE, ASÍ COMO SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS MATERIA DEL MISMO, SEA CUAL FUERE LA ETAPA CONSTRUCTIVA EN QUE SE ENCUENTREN. 

CUARTA.- FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
TASDa COTRAT.- "EL Ci., TRATANTE"EXIE A "EL C 3TA' LTORGAI&TO DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRA 
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO. 

QUINTA.- PORCENTAJE Y FORMA DE AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATANTE" NO OTORGAFÁ A "EL CONTRATISTA" ANTICIPO, CON 
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FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN 1 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

SEXTA.- FORMA Y TÉRMINOS DE GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.- PARA EL 
1I'I±J.LJ L/L L'J) 1 F'JUrtJ.J) '.JUJL 1 IJ IJL L) 1 L .LlIM ¡ I'..t% 1 l_ WI 1 PM 1 MI 1 PI'J 'JI Jrrtr,a t 

CONTRATISTA" ANTICIPO, POR LO QUE NO SE OTORGARÁ GARANTIA POR ESTE CONCEPTO. 

SÉPTIMA.- REQUISiTOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS GARANTÍAS.- NO SE OTORGARÁN GARANTÍAS PARA EL 
PRESENTE CONTRATO. 

OCTAVA -PLAZOÇ FC)RjvIA Y UJGAR flE PAtO DE LA EÇTJMACTONFS DE TRABAJOS EECUTADOS LA 
FORMA DE PAGO SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS, FORMULADOS BAJO LA 
Kt*UNSABiLiDAD DE "EL CONTRATISTA", ACOMPANADOS DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA 
r I LIJLII..W L'L .j.j rr%'J%J, .AJI' Ji'w rLr',L'J .4LIptL Il'J I1rt 1 %JF\ tt , lII.Ll IDI L#LP%.J lI% ÍUI%pil_I..J 1 LL )LP.JtI 

ENTREGADAS A LA SUPERVISION DE "EL CONTRATANTE" PARA SU REVISION Y AUTORIZACION DEFINmvA, 
PROCEDIMIENTO QUE NO EXCEDERA DE 10 (DIEZ) OlAS HABILES SIGUIENTESA LA FECHA DE ENTREGA. 

PARA EL CASO EN EL QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES CONFORME A LA PERIODICIDAD 
ESTABLECIDA EN EL PARRAFO ANTERIOR, SE HARÁ ACREEDOR A LA SANCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 125 
DE LA LEY. 

LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN AcOMPAÑARSE A CADA ESTIMACIÓN SERÁN, AL MENOS, LOS SIGUIENTES: 
1MUI'iE1w3 uIiLrv%LAJIçc, lL) i tt. uc 0L iurvi, wI'd 1 rç.uL uc JLWtL' 1 rr'ucDfr 1J1 

LABORATORIO DE LOS CONCEPTOS QUE PROCEDAN; FOTOGRAFÍAS; ANAUSIS, CALCULO E INTEGRACION DE LOS 
IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACION;  Y LA FACTURA CORRESPONDIEFiTE. 

EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS 6 NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER RESUELTAS Y 
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 

LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS PREVIAMENTE AUTORIZADAS POR LA SUPERVISIÓN, Y QUE 
CUMPLAN LOS REQUISITOS FISCALES, DEBERÁN TRAMITARSE PARA SU PAGO POR "LA CONTRATANTE", EN UN 
I'LALú I'Iú IlATUK L)t i (UWR.t) LILAS MAbLLt, WI'fl/kL1U A I'AKI 1K LIL LA LU1A III Qut u riúisiut 
RECIBIDO Y DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE POR PARTE DE "EL CONTRATISTA". 

EL LUGAR DE PAGO SERÁN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA TESORERIA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL 
RINCÓN, GTO., UNA VEZ QUE SE HAYAN AGOTADO LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES, 
ESTANDO DE ACUERDO "EL CONTRATISTA" EN QUE UNA DE LAS FORMAS DE PAGO ADEMÁS DE LAS 
CONVENCIONALES, SEA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA EN LA CUENTA DE LA INSTITUCION BANCARIA 
QUE ESTE SEÑALE. 

IVVtIA. -YAK 1 L L1 LA UbKA, AL I.UMU MLA.U11L.AUI  L1t MAl tIUALt Y tUYU I,UL Ktl.U.LLKArI 
SU INSTALACION, QUE SE SUBCONTRATARA. PARA EL PRESENTE CONTRATO, NO SE SUBCONTRATARA PARTE 
ALGUNA DE LA OBRA. 

DÉCIMA. -DEL AJUSTE DE COSTOS. - CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA O 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE 
ni:Ti:DMTF..Ii:N 1 IM Al IMi:MTfl ('i Di:fll IrrTnM  ni: i ('lC rCcTflcZ ni: i flC TDARA1flC Al IM Mfl i:1i:(i rTAnr'z CflDMi: 

AL PROGRAMA PACTADO, "EL TRATATÇ ' EVIOSTUDIO QUE APOYE LAS CAUSAS, MOTIVOS Y 
c U M hlClpd jfl 
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RAZONAMIENTOS, EMITIRÁ POR ESCRITO LA AUTORIZACIÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

NO DARÁN LUGAR A AJUSTES DE COSTOS LAS cyoTAs COMPENSATORiAS QUE CONFORME A LA JEY DE LA 
Iit 1 LI'¼Ltt rULJ1Lr.P% L.) IPW .)JJL 1l LJt 11'ir IV...1'Jii L/L UiLI'IL.) ...LIIM U LIrrLp%LAJ.) Lii Lt% ILtiL V..IIJIi IJL. LLI.) 

TRABAJOS. 

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE LOS COSTOS QUE PROCEDA, DEBERÁ SUJETARSE A LO SIGUIENTE: 

1.-PARA EFECTO DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS SERÁ LA DEL 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUEStAS O LA DEL PRESUPUESTO EN EL CASO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA; 

11.-LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO O 
I'lIi U LI Di IL L.'J.) U LI IJt L'J.) Lli.)UU'IUJ), is..)rLL U LI P. U'. 'JDU\I% rr'ILl t'.!i ¡ L L'C U'E!tLLLtiU, LLIIirJiU'ic P'.L 

PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO O, EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", 
(v'.ri nr?'rr Al nn,vr A RA A LLIIi r..L..)rLL.0 LI I%L rr.L,'3Iv'.i'Ira VL'.]LIi 1 L. 

CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA 
C)RTCTNAI MFNTF PACTADO. 

111.-LA REVISIÓN SE REALIZARÁ POR GRUPO DE PRECIOS, QUE, MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES 
1 iJUJL.) L'L 1 r.Jur%JL' rLIr i rr'., r'.r UL.)l..Ui U Lli L.%Jr%IiL'LI 111..UiLI..) LI.. uu ¡u L'LL £IlrLII U L 1 LII 

FALTANTE DEL CONTRATO; 

IV.-LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN 
LOS ÍNDICES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON SERVICIOS QUE DETERMINA Y PUBLICA EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA. 

CUANDO LOS ÍNDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA" O "EL CONTRATANTE" N9 SE ENCUENTREN 
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y LuAFIA, PROLLutIAN A 
.PLL.IJLJUL.J.) ...LII u LIU\II L r. L'.J.J r .1 I.JL Ji i Y L.) 1 LLIIJ Lii Lii LL llLI'..rtL,*J, J 1 iL4j_rtl iIJLI LLI i LJU .1 LLI i U LI.) 

METODOLOGIA QUE EXPIDA EL PROPIO INS1TnJTO, PARA LA DETERMINACION DEL FACTOR DE AJUSTE QUE 
UDDA AflI TrAD "CI 1'flE!DAFAMTC" IJLLILflfl nrL.n...I-us t.t. WII 1 Ifl IflhI 1 

A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL ÍNDICE DE INCREMENTO O DEL QUE SE OBTENGA DE LA 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN TÉRMINO PERENTORIO DE 30 (TREINTA) DÍAS 
NA11JRALES PARA SOLICITAR EL AJUSTE CORRESPQNDIENTE TRANSCURRIDO EL CUAL, PERDERÁ SU DERECNO 

IGUAL PLAZO Y CONSECUENCIAS ASUMIRÁ "EL CONTRATANTE", PARA APLICAR LA REDUCCIÓN DE COSTOS EN 
LL LJ.)L? L.#L LILLI\LlILIi 1 LI.). 

"EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 20 (VEINTE DÍAS) HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA 
SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS, DEBERA EMITIR LA RESOLUCION QUE PROCEDA; 
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V. -LOS PRECIOS DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS, A EXCEPCIÓN DE LOS PRECIOS FUERA DE CATÁLOGO, QUE SE PAGARÁN CONFORME A LO 
iCrA DI tfTrir', ri U A 1'f'Tf1i U' U'%I * flWT1I II 1% 4 7 N 1 A 1 
L.. rUL.L.¼.1L."./ Lii L.% IF%PJ.'..1I1 £ IJ1_ 4U%I £'JL.i.P .1W LIL. LIi LL 1. 

EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE COSTOS 
INDIRECTOS Y DE UTILIDAD.. 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE "EL 
CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA. 

EL AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS CONFORME A LAS ESTIMACIONES 
CORRESPONDIENTES, DEBERA CUBRIRSE POR PARTE DE "EL CONTRATANTE", A SOLICITUD DE "EL 
rrRuTPATTcrA" A MAC TtjQflAP nITQA  r 1 flC fl 1TPITrrTA) nTAC 1JATI 1PM IÇ CU1 ITIrrTlC A 1 A Cl-IA I 

QUE "EL CONTRATANTE" RESUELVA POR ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCIÓN RESPECTIVO; Y 

VI.-EN RELACIÓN CON LOS COSTOS DE MANO DE OBRA, LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS SERÁN 
CALCULADOS CONFORME A LA UMA O EN SU CASO, PREVIA DEMOSTRACIÓN FEHACIENTE Y CON AUTORIZACIÓN 
DEL TITULAR DE "EL CONTRATANTE", DE ACUERDO AL FACTOR DE DEMANDA. EL FACTOR DE DEMANDA SERÁ 
PREVIAMENTE INVESTIGADO Y ANALIZADO DE ACUERDO A LA ZONA DE INFLUENCIA DE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA Y AUTORIZADO POR "EL CONTRATANTE". 

EL FACTOR DE SALARIO REAL PERMANECERÁ FIJO HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, 
111LLU1 D'lL.L IMVIi&1J., 1JLO1IiLAJ L'JI1rJ%r\ LL.) ?UU. U L.. t% LJW rr,j 1 ',UI rrslvi U hL irL-. 1 

DETERMINE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DANDOLES UN TRATO SIMILAR A UN AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA PRIMERA-PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, RETENCIONES Y 
POR DESFASAMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO EN EL PLAZO ESTIPULADO, "EL CONTRATANTE" PODRÁ RESCINDIR O EXIGIR LA 
TERMINACIÓN DE LA OBRA; EN ESTE ÚLTIMO CASO, SE CONCEDERÁ UN PLA2O QUE AL EFECTO SE FIJE, SIN 
OTORGAR AUTORIZACIÓN DE AJUSTE DE COSTOS E IMPONIENDO UNA PENA CONVENCIONAL POR UNA CANTIDAD 
IGUAL AL 1/ i000 CUriO AL ÍYIILL.AR) SOBRE EL IviOi\ITO DE LOS TRABPJOS NO EJECuTADOS, POR OlA DE 
rt. L' ,-ui 1 Lr\L'JI .jili rLr..JUJL'...P.I L'L LlIr'.JIiLr\ Lii .JL, '.rt..1'.J IJi .riIiL'JIi '.JL L.) U IiULL¼L LL fI 

125 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

AMBAS PARTES CONVIENEN QUE CUANDO CONFORME AL PROGRAMA DE OBRA VIGENTE "EL CONTRATISTA" NO 
CUMPLA CON LAS OBLIGACIONES QUE ASUME EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATANTE" LE 
NOTIFICARÁ POR ESCRITO EL RETRASO EN LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, A EFECTO DE QUE 
SUBSANE TAL CIRCUNSTANCIA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION, 
APLlCAi'JDO i' EL COfiTRATISTa , u RErECION ECOIJOfvl1C,kDELiO% tuNO POR CIErf CO), SOBRE LA 
t_.J 1 £I•Ifl'._.Ji.JIi '.JL JL LIi'....3JLIi U IM_ Lii r I¼/'..L.J1 Lii Lfl 1 L...I Un IJL JI.. IJL 1 LIrIJiiL LI. fi flfl..J..',  PiL.JI'if i%JL r './iJIfl 

SER RECUPERADA POR "EL CONTRATISTA" EN LAS SIGUIENTES ESTIMACIONES, UNA VEZ REGULARIZADOS LOS 
TIEMPOS DE ATRASO, SENALADOS EN LOS PROGRAMAS DE EJECUCION PACTADOS. 

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIÓNES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA PACTADA DE 
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, ÉSTOS NO SE HAN CONCLUÍ DO. 

LAS RETENCIONES POR EL DESF, AMIENTO DEL PROGRAMA DE OBRA CON CARÁCTER DEFINITIVO, SERÁN 
RESTADAS AL MONTO FINAL D'.k NALIACIONESLAPLIQO.S POR INCUMPLIMIENTO EN LA TERMINACION EN 

Zona Ceuro, C.R 36300 
Di (41o) 14-4-78-33 
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LE FECHA PACTADA EN EL CONTRATO DE LA OBRA O DEL SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA. SI  
QUEDARE SALDO EN CONTRA DE ELLA, LE SERÁ REQUERIDA SU LIQUIDACIÓN UNA VEZ DETERMINADA LA 
ç'AprrTr\AN Ç\  DTIRI CrflA flAflrr rr IIC CAl r,f\C A rrr\I ICrITfl \I 1 YCli ltr\Afl Pi l !TMTÉ'il IT-rr 

1 LIJtLI 1.) ULj, LIV% rrw 1 L. LJL L'.).) tL&J'.J t'. DL LrUl\ 1 JIIJIWs I_i'1 LL 1 il1L' ¡ Id. 

EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIONALES PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA 
GAPANTIA DE CUMPUMIENTO. 

"EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE A TRAVÉS DE "EL CONTRATANTE", LOS IMPORTES QUE RESULTEN DURANTE 
EL PERIODO DE DESFASAMIENTO MOTIVADO POR EL ATRASO EN LA DECUCIÓN DE LA OBRA, LE SEAN 
DEDUCIDOS DE LAS ESTIMACIONES. 

DÉCIMA SEGUNDA.-FORMA EN QUE EL CONTRATISTA REINTEGRARÁ LAS CANTIDADES QUE HUBIERE 
RECIBIDO EN EXCESO.- TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE 
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN TAL CARÁCTER, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS INTERESES SE CALCULARÁN 
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO, DESDE LA FECHA DE 
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL 
cONTRATANTE". 

• fr fl'tSC ni #t'r, tv ir i i AVA nnrTflrrsrs ru rr%RrTrl A-nr-rA '.1 1 t•IC Tii IC fIl ir ,'rIurrinRi e' 
L'J.) rI%IL/. CII CAI..ILJ IUI fl?'IIP% r.J¼401L,LJ CL LLJI'l 1 VIi J ¡PI 1 LL.) il'1 1 I,UI IrI.Dl .) 
r(iCTrDAO&II! rD&rrruC nTC('AI ÇC CTII flCDii iTr-TC rv 1 A IITr-CMI" r AC ,APAIrríkc CPIIIrI!CrTCC 

—. • 4_,..,., .. .CiI 

OBSERVANDOSE EN LO CONDUCENTE EL CONTENIDO DEL ARTICULO 85 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DEL CONTRATISTA, 
SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE O EN EL FINIQUITO. 

DÉCIMA TERCERA.-COSTOS DE FINANCIAMIENTO.- EN CASO DE O,JE "EL CONTRATANTE" NO LIQUIDE LAS 
rC -rTIi.q Af'Tf.%IUe'C nP'.rl •TT1 ADA 1/.IC' ninfi IrA I'if%C' F'IiIiTTifI rIe'i fi A '7l' CRl Al A Ií'I (Ri 1 A F'l Al ICI II * #%PF** le'i 

ji';...ji'iL. rjr 1 IVIUt%)S.J..) LJLI4J1 IUJIJ..) LJLiI 1 ..L' L/LL r LJiL'J )LIIt%LJILJI.J Ll 1_PI .,IDiAJLá4 IJ, U 4VS4 L/LL 

DDcrrr CAPJTDATC\ rlIPIDÁ (1 IPDTD A "al 1',rdTDATTcTA" i rnc -rn I'i TMAMrTAMTMTn r IICIDMÇ A 

QUE SERÁ'IGUALALA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 
PARA EL CASO DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, QUE SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO 
DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PAGUE EFECTIVAMENTE A "EL CONTRATISTA". 

EL COSTO DE FINANCIAMIENTO QUE DEBERÁ CUBRIR EN SU CASO "EL CONTRATANTE", SE PAGARÁ AL 
FINIQUITO DE LA OBRA, DEBIENDO QUEDAR CONSIGNADOS DE MANERA ESPECÍFICA EN EL ACTA 
ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

LAS ESTIMACIONES QUE NO SEAN PRESENTADAS EN TIEMPO OPORTUNO POR "EL CONTRATISTA", NO SERÁN 
.UJI U W PI rIlMp%llI.IiiI'U1D'l 1 Id !%WUI'I'J. 

DÉCIMA CUARTA. :CAUSALES DE RESCISIÓN, SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO. - 

1.-DE LOS CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. - "EL CONTRATISTA" ACEPTA EN FORMA EXPRESA 
QUE "EL CONTRATANTE" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE 
"EL CONTRATTA" DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL MISMO, SIN PERlIJICTO DE APLICAR LAS 
CLÁUSULAS PENALES ESTIPULAD - Y LAS SANCIONES APLICABLES, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A 
COF1TINUACION SE ENUNCiAN:,. P0acio Municip s/n 

Zona Cevtro. CO. 32300 
Ui 41b) '4-4-70-Uü 



1.13.-SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE TERMINAN LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN LA FECHA INDICAD 
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1.1.-SI "EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA FORMULACION DEL CONTRATO, O 
BIEN, CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DANDO AVISO DE ELLO A "EL 
f'fLiTD &TA tT". 

L2.-SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE INICIAN LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO EN LA FECHA INDICADA; 

1.3.-SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA OBRA O SE NIEGUE A REPARAR O REPONER 
ALGUNA PARTE DE ELLA QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL CONTRATANTE" O POR 
HABER SIDO CONSTRUIDA CON MATERIAL QUE NO REUNA LOS REQUISiTOS DE CALIDAD ESPECIFICADOS, SIN 
PERJUICIO DE QUE "EL CONTRATISTA" HAGA LA SUSTITUCION EN LOS TERMINOS DE LA MISMA. 

1.4.-SI HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS RESPECTO A LO MANIFESTADO EN LAS DECLARACIONES 11.3, 11.5 Y 11.7 
DEL PRESENTE CONTRATO; 

1.5.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y EL 
ATRASO IMPLIQUE UN DESFASAMIENTO EN TIEMPO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD AL 
CALENDARIO O PROGRAMA VIGENTE SUPERIOR AL 15% Y SEA IMPUTABLE AL "EL CONTRATISTA"; 

1.6.-SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O NO ACATA 
I.AC (SPflrFjÇ Q111 I WVt flAEY PCP PITC "SI t'flNTATANT"  I ClIVflCfl TI'UT1Mfl DflflQI  

ORDENAR LA DEMOLICIÓN DE LO CONSTRUIDO, ASI COMO SU REPOSICIÓN, TODO ELLO POR CUENTA DE "EL 
CONTRATISTA"; 

1.7.-SI "EL CONTRATISTA" NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES O LAS DEMÁS 
PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE LE CORRESPONDAN; 

1.8.-SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O EN SENTENCIA DE QUIEBRA, O SI 
HACE CESION DE SUS BIENES, EN FORMA TAL QUE PUDIESE AFECTAR ESTE CONTRATO; 

1.9.-SI "EL CONTRATISTA" CEDE O SUBCONTRATA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO EN TODO O EN PARTE A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES, SIN LA PREVIA AUTORIZACIÓN 
EXPRESA Y POR ESCRiTO DE "EL CONTRATANTE". 

1.10.-SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL CONTRATANTE" O A QUIEN ESTE DESIGNE PARA TAL EFECTO, LAS 
FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES, 
TRABAJOS, OBRAS Y COMPROBANTES DE ESTAR CUMPLIENDO CON SUS OBLIGACIONES DE CARÁCTER FISCAL, 
LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL. 

1.11.-SI "EL CONTRATISTA" SE FUSIONA. CON OTRA SOCIEDAD, CAMBIA DE ADMINISTRADOR ÚNICO O MÁS 
DEL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) DE SU CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN/  DE SU PERSONAL DIRECTIVO O DE 
CUALQUIER OTRA FORMA, QUE PUDIESE HACERLE PERDER SU CAPACIDAD TECNICA, FINANCIERA O ETICA 

1.12.-SI "EL CONTRATISTA" NO OTORGA LAS FIANZAS EN LA FORMA Y PLAZO CONVENIDO; 
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1.14.-EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIER OTRA DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CONTRAE MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS 
U \/C Sí flfU A14cRFrçSc AnUT('ADUC (5 A U AC 

rL'.LtSUULi'U 1 %J) ,-Sr L1JL)LL INSTRUCCIONES QU *rI ,'rrn ATA mrrrffi rsc flCfl T(5 A U A L. l.. LL LIL rL.)rLIJ (5 LtS 

ErC 'CIÓN DE LAS  OPAS OBJEiD DEL PRESENTE CONTRATO. 

II-DE LOS CAUSALES DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. —"EL CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDER. 
TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LA OBRA O SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA 
CONTRATADA, POR LAS SIGUIENTES CAUSAS JUSTIFICADAS, ENTRE OTRAS: 

11.1.- POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, PROVOCADA POR CAUSAS IMPREVISIBLES; O 

IL2. POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE ACREDITADO. 

111.-DE LOS CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO. - EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ TERMINAR 

111.1.- POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO; 

111.2.- POR TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO; Y 

III.3.- POR RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
PRCRÁ LA TERMINACIÓN ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSrBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA 
Çl lÇDi:NÇTf'M Di: i O Tpg1nC n rl lMJíYl Di: 1 rlrAMrTA Qili: flRPi:T.I i:M i:l i:YDi:DTMTi: Pi:Pi:rT1vn,. 

SE DESPRENDA QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA QUE HAGA IMPOSIBLE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LA 
CONTINUACIÓN, REALIZACIÓN O DECUCIÓN DE LA OBRA O DEL SERVICIO; POR MUTUO CONSENTIMIENTO; CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

ASIMISMO, "EL CONTRATANTE" POR ASÍ CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO, PODRÁ DAR POR TERMINADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, DEMOSTRANDO QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE 
OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ENTE PÚBLICO, FINIQUITANDO LA OBRA O EL SERVICIO A "EL 
CONTRATISTA". 

DÉCIMA QUINTA. - DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. - "EL CONTRATISTA" ASENTARÁ EN 
LA BITÁCORA Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATANTE" LA TERMINACIÓN DE LA OBRA QUE LE FUÉ 
ENCOMENDADA, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE ESTO OCURRA Y "EL 
CONTRATANTE", VERIFICARÁ QUE LA MISMA ESTÉ DEBIDAMENTE CONCLUIDOS DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES O SOLICiTARÁ QUE SE REALICEN LAS ADECUACIONES O CORRECCIONES PERTINENTES. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES FÍSICAS PARCIALES DE LOS TRABAJOS CUANDO SIN 
EStAR CONCWÍDA LA OBRA, EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS, IDENTIFICABLES Y' ICÇPTIBLES DE UTILIZA RSE 
Y ('flNSFPVAPSF. DFRIFNDO PAPA FI FFFCTO 1 FVAF'JTAR uN ACTA ADMINISTRATiVA DF FNTRF(A-PFCFPCTÓN 

PARCIAL Y RESOLVER EL CIERRE ADMINISTRATIVO DE LA OBRA HASTA SU CONCLUSIÓN TOTAL. 

NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS PARCIAL O TOTALMENTE SE 
CONSIDERARÁN COMO ACEPTACIÓN DE LAS OBRAS, RESERVÁNDOSE "EL CONTRATANTE" EL DERECHO DE 
RECLAMAR LA OBRA FALTANTE, OBRA MAL DECUTADA O PAGO INDEBIDO, ASÍ COMO LOS DEFECTOS QUE 
RESULTAREN EN LA MISMA, LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE 
INCURRIDO "EL CONTRATISTA" CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

Paacic) ÍViUfliCipa s/n 
Zonz Ccntrc. C.R36300 
Te': 01(476) :'4-4-78-oo 
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RECIBIDOS FÍSICAMENTE LOS TRABAJOS, LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE UN PLAZO QUE NO 
EXCEDA 20 (VEINTE) DÍAS HÁBILES, EL FINIQUiTO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARÁN CONSTAR LOS 
f'nrsTr,C A A1I%r V r1rA ('U I flCl lIr, flArA ('ArsA 1 IMA rsc lI 1 AC rsr rTOTIrs,\ I €\KI('rflTf\ 1 'J l-  1 ttV'JI' 1 Ll .'JI'1I I'.II '.,5JL r.L.$)ULI Ll' rl'UV 's4'UJI IJIU'5 &JL LLLJs, LIL....rUL11LIML1'J LL %.lJI'Lr 1 s.J 

GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTNTE. 

EL PLAZO PARA LA ELABORACIÓN DEL FINIQUITO NO DEBERÁ REBASAR EL PLAZO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTAN CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, AJUSTE DE COSTOS O 
VOLÚMENES EXCEDENTES POR CUBRIR O BIEN ALGUNA OTRA CAUSA QUE IMPIDA FINIQUITÁR LA OBRA O 
SERVICIO. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EL CONTRATO PODRÁ FINIQUJTARSE Y CERRARSE ADMINISTRATIVAMENTE, 
DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA" EN EL ACTA RESPECTIVA, PARA EL EFECTO DE QUE 
UNA VEZ QUE SE CUENTE CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, SE CELEBRE EL CONVENIO DE LIQUIDACION. 

DE NO EXISTIR ACUERDO ENTRE LAS PARTES EN RELACIÓN CON EL FINIQUITO, O BIEN, SI "EL CONTRATISTA" 
NO ACUDE CON "EL CONTRATANTE" PARA SU ELABORACIÓN, ÉSTA PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO 
COMUNICAR SU RESULTADO AL CONTRATISTA DENTRO DE UN PLAZO DE CINCO DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE SU EMISIÓN. 
UNA VEZ NOTIFICADO EL FINIQUITO, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN PLAZO DE DIEZ DIAS HABILES PARA 
ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, 
SE DÁRA POR ACEPTADO. 

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL CONTRATANTE" EN SU CASO, PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE ,"EL 
CONTRATISTA" EL PAGO CORRESPONDIENTE MEDIANTE DEPÓSITO EN SU CUENTA; O BIEN, EXIGIRA EL 
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES DEBIENDO EN SU CASO, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE 
DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE LOS IMPORTES RESULTANTES EN SU CONTRA EN 
UN PLAZO DE CINCO DIAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE A SU NOTIFICACIÓN, LOS MISMOS 
SE CONSIDERARAN CRED1TOS FISCALES Y "EL CONTRATANTE" PROCEDERA A LA EJECUCION DE LA O LAS 
(ARANTfAS RFSPFCTTVAS Y SOl IC!TARÁ IIPFNÍFP iI PF(TTRO FN FI PAÍPñN PflP Fi PFPTfl QIIF 

ESTABLEZCA LA LEY; SERÁ APLICABLE EN LO CONDUCENTE, LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY. 

LA RECEPCIÓN FINAL DE LOS TRABAJOS SE HARÁ CONSTAR A TRAVÉS DE ACTA ADMINISTRATIVA, DEBIDAMENTE 
FIRMADA POR "EL CONTRATANTE", "EL CONTRATISTA" Y, EN SU CASO, EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, 
ELABORADA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA LLEVADO A CABO EL 
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS DURANTE LA FORMALIZACIÓN DE TAL ACTA, LA CONTRATISTA DEBERÁ EXHIBIR LA 
GARANTIA DE VICIOS OCULTOS. 

CUANDO EXISTA OPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" O CONTROVERSIA ENTRE LAS PARTES, EN LA 
utt r- iLu1 it), -WW% fr t.rsDtl-  LJ It.iIl LJI LPs. Jt t)- .1%J LJ iWÑtt 

UNILATERAL. 

LA NEGATIVA U OMISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE VICIOS OCULTOS EN EL CIERRE UNILATERAL DE 
LOS CONTRATOS O CONVENIOS NO EXIME A "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA 
RESULTARLE POR VICIOS O DEFECTOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS, CON INDEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A 
QUE SE HAGA ACREEDORA DE CONFORMIDAD CON SU CONTRATO Y LO QUE ESTABLEZCA ESTA LEY. 

POCO íViL1 cpJ Sin 
Zona Ceitro. C.R35300 
Tel: 01 (476) 744-78-00 

W\NWren Q.gob.rn< 
It'4 
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DÉCIMA SEXTA. -DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. - EN LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA', "EL CONTRATANTE" 
TIITt'T*fl A II NTATrTr. RIIfflIA A I1% CTf'I ITRrrl. LL r i_iii iiLI 1 L' .Jr'.JIL. ti LLd .L%3L1LII L. 

1.- NOTIFICARÁ EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO A "EL CONTRATISTA" POR EL 
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, OTORGÁNDOLE UN PLAZO IMPRORROGABLE DE DIEZ DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN, PARA QUE EXPONGA LO QUE A SU INTERÉS 
CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

DESDE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO "EL CONTRATANTE", PRECAUTORIAMENTE, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR 
LOS IMPORTES DE LOS TRABAJOS DECUTADOS NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE 
PROCEDA Y PODRA ORDENAR LA SUSPENSION DE TODA ACTIVIDAD EN OBRA. SI  LA CONTRATISTA HACE CASO 
OM!SC DE LA. S'JSPENSLÓ C&RECEPk DE LEG!TTJ..&CI-ÓN- PAR.&. CLA.M.&P.. EL PAGO. DE LOS- TPA4JOS 
EJECUTADOS CON POSTERIORIDAD A DICHA ORDEN. 

COMUNICADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ, EN SU CASO, A 
TOMAR INMEDIATA POSESIÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS LEVANTANDO CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 
"EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN. 

"EL CONTRATANTE" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE 
HUBIERE INICIADO UNA CONCILIACION RESPECTO DEL CONTRATO. 

II.- TRANSCURRIDO EL PLAZO REFERIDO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, SI "EL CONTRATISTA" NO COMPARECE 
AL PROCEDIMIENTO O NO OFRECE PRUEBAS;  "EL CONTRATANTE" EMITIRÁ LA RESOLUCIÓN PROCEDENTE, 
DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES; 

111.-SI "EL CONTRATISTA" OFRECE PRUEBAS, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A ADMITIRLAS Y 
DESAHOGARLAS SEGÚN LA NA11JRALEZA DE LAS MISMAS. 

CONCLUIDO EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS, "EL CONTRATANTE", DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES 
ÇT(IITFI'JTFÇ FMITTPÁ lA PESOIIJCTÓN FIINflAÍA Y MOTTVAflA flhlF PROCFflA Y lA NC)TTFTrARÁ A "FI 

CONTRATISTA". 

EN EL SUPUESTO DE QUE EN LA RESOLUCIÓN SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, EN 
LA MISMA SE CONVOCARÁ A "EL CONTRATISTA" A REALIZAR EL FINIQUITO DE LA OBRA DE MANERA CONJUNTA 
CON "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
NOTIFICACIÓN ALUDIDA; ASIMISMO, SE LE REQUERIRÁ PARA QUE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA NOTIFICACION DE LA MISMA, ENTREGUE A "EL CONTRATANTE" TODOS LOS DOCUMENTOS 
FACILITADOS PARA LA EJECUCION DE LA OBRA; 

NOTIFICADA LA RESCISIÓN A LA CONTRATISTA, EL ENTE PÚBLICO CONTRATANTE DARÁ AVISO A LA SECRETARÍA 
PARA EL REGISTRO EN EL PADRÓN POR EL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTA LEY; 

IV.-EN EL FINIQUITO SE DEBERÁ PREVER EL MONTO DE LAS SANCIONES Y CANTIDADES A REINTEGRAR, ADEMÁS 
DEL SOBRE-COSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL 
PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU 
CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. - 
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"EL CONTRATANTE" PODRÁ RECONOCER EN EL FINIQUITO RESPECTIVO, EL SUMINISTRO DE MATERIALES Y 
EQUIPOS NO INSTALADOS O COLOCADOS EN OBRA, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SE AJUSTEN A LAS 
cnTrnç'Aç'T,-,ucc r,'%rInA-rArsAC I CIAtd rs 1 rrri TrAr ACT IR.qII fllAI T1F) Alt icrrc nT,Arlr\c I.0 A,rTrMrC LrLI.1I iL/IL) ...IJI'I 1 r.J 1 tL/t'.) 1 .LJWI L.'L (JI 1L.1LIrL, ¡l..Jj '.JI I'J ILt'(LLLJI ttJLI. 1 L... L.'LI'U VI1J%J) IdI.. 1',JIIL...) 

Mfl fTArAcZ NIDMJT II DDCY fl r iiCijiflj.j 

SI "EL CONTRATISTA" NO COMPARECE A FINIQUITAR LA OBRA, "EL CONTRATANTE" PROCEDERÁ A ELLO DE. 
MANERA UNILATERAL, RESPETANDO LOS RESULTADOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", Y 

V.-DE RESULTAR PROCEDENTE, "EL CONTRATANTE" REAUZARÁ LOS TRÁMITES CONDUCENTES PARA HACER 
EFECTIVAS LAS GARANTÍAS OTORGADAS EN EL CONTRATO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.. DE LOS VOLÚMENES EXCEDENTES Y CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOCO.= 
TPAT&NflflÇÇ fl1 VflI I'IMPNÇ pyCrnçITç ÇflÇ ÇF P4(4PN 4 1 flÇ  PPFCTfl P4Trfl flPT(TN4I MNTV 

TRATÁNDOSE DE CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, LOS PRECIOS DEBERÁN SER AUTORIZADOS PREVIAMENTE A 
SU EJECUCIÓN, PREVIA SOLIC111JD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS PARA 
SU PAGO, CONFORME AL COSTO DE INSUMOS VIGENTE EN EL MERCADO O EN EL TABULADOR DEL "EL 
CONTRATANTE"; EN EL ENTENDIDO DE QUE PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, LOS CONSUMOS Y 
RENDIMIENTOS DEBERÁN APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIEREN SEGUIDO PARA DETERMINAR LOS 
PRECIOS DEL CONTRATO, LOS CUALES NO SERÁN SUSCEPTIBLES DE AJUSTE DE COSTOS. 

DÉCIMA OCTAUA. - DE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES. - EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DURANTE EL 
PROCESO DE LA ORRAÍ A MAN.. _NER 11W JUEGO DE PLA4OS Y ESPECIFICAC!ONES AIS!DRIZADOS DE LOS 
TRABAJOS CONTRATADOS EN EL smo DE LOS TRABAJOS. 

"EL CONTRATANTE" ESTA FACULTADO PARA HACER MODIFICACIONES AL PROYECTO Y EN TAL CASO LAS HARÁ 
SABER CON ANTICIPACIÓN Y POR ESCRITO O BIEN, SI "EL CONTRATISTA" CONSIDERA FACTIBLE SOLICITAR 
ALGUNA MODIFICACIÓN O CORRECCIÓN AL MISMO, PARA HACERLO MAS FUNCIONAL, PRESENTARA SUGERENCIAS 
POR ESCRITO CON SU PRESUPUESTO, PARA SU AUTORIZACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATANTE" QUIEN 
ESTABLECERÁ LAS MODIFICACIONES PERTINENTES, DÁNDOLAS A CONOCER A "EL CONTRATISTA" ESTAS 
MODIFICACIONES SE CONSIDERAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS 
PARA AMBAS PARTFS 

DÉCIMA NOVENA. - DEL CONTROL Y VIGILANCIA. - AMBAS PARTES ACUERDAN QUE "EL CONTRATANTE" O 
EL SUPERVISOR POR EL DESIGNADO, TENDRÁ FACULTADES EXPRESAS PARA CONTROLAR, VIGILAR Y SUPERVISAR 
EN TODO TIEMPO LA OBRA, ASÍ COMO LA CALIDAD DE TODOS LOS MATERIALES A EMPLEARSE EN LA EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS Y DEMÁS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR "EL CONTRATISTA" COMUNICANDO A EL MISMO, 
POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO, A EFECTO DE QUE SE AJUSTE A LAS 
ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO. 

PREVIAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DESIGNARÁ UN RESIDENTE DE OBRA, QUE 

EL F'KO SIONIS ÍA QU í ENÉiK SU KEIkEStÑ iA í iviUALi 'r i-ACULI ALJES VARA LA OCJMA Lib UEUSIONES, 

CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, RESPONSABILIDAD DEL MANEJO DE LA 

BITÁCORA DE OBRA, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES DE OBRA, ELABORACIÓN Y SOLICITUD 
DE CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO, VOLÚMENES EXCEDENTES, AJUSTES DE COSTOS, ASÍ COMO AQUELLAS 

QUE SE SEÑALEN EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

- P0co iVUf6Cip3i 

Lí Ciitru. OP. 35DÜ 
TeL 01 (476) 
wvv. ae e 
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EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ CONOCER CON AMPUTUD LOS PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO DE CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE 

1C1'l ul'Tf\Itl %I r Cl lR,TRITcrrr%c' TRtt'I 1 IiIlrsf 1 fIC nl Ajllftc f'fI ClIC P TCTI'Af'TrIItICC cCrTrTrArT 
LJL%..O'..1'.JI'I 1 &JL .Ull1l'li. 1 lV.j.., tI'..LL) 1 1.11J'J L'J.) rk%I41J. WI'4 ¡ IIJIJI %..1Jl'dL, L)L¼4l i'.JW..4 

GENERALES Y PARTICULARES DE CO RUCCIO Y NORMAS DE CALIDAD, 8ITACQRA CONVENIOS Y DEMAS 
DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

ASÍ MISMO, DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA", PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL ASI CbMO CONTAR 
CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPUMIENTO 
DEL CONTRATO. 

"EL CONTRATANTE", SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS 
1iiTTTCArtttc itt ci iVfli iCTflN ri DTMT r r'IPDA Y "I f'INTDATTCTA"TIMflDA 1 ti fli TI'A(TCM r'i 

- - 

NOMBRAR A OTRO QUE REUNA LOS REQUISITOS EXIGIDOS. 

LA BITÁCORA ES OBUGATORLA PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y DEBERÁ PERMANECER EN EL LUGAR DE LOS 
TRABAJOS, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFEC11.jEN EN EL SiTIO, SIN QUE LA MISMA PUEDA 
SER E)çrRAÍDA DEL MISMO. 

CUANDO POR ALGUNA CAUSA NO PUEDA PERMANECER LA BITÁCORA EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ÉSTA SE 
MANTENDRA BAJO LA CUSTODIA Y RESPONSABIUDAD DEL SUPERVISOR. 

VIGÉSIMA.- DE LA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A 
RESPONDER POR TODOS Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE OCASIONEN A "EL CONTRATANTE" 
O A TERCERAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LAS OBRAS Y TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO; BIEN PORQUE 
NO SE AJUSTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESENTES CLÁUSULAS CONTRACTUALES O A LAS INSTRUCCIONES QUE 
POR ESCRITO LE DIERE "EL CONTRATANTE" O CUALQUIER REPRESENTANTE AUTORIZADO POR ESTE, O BIEN, 
PORQUE IGNORE O VIOLE LAS BASES, NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES ASI COMO REGLAMENTOS VIGENTES, TANTO 
DEL GOBIERNO FEDERAL COMO DEL GOBIERNO ESTATAL Y MUNICIPAL, APLICABLES EN LA REALIZACIÓN Y 
c,c,-lIfrrKl r-tc 1 A rlDr,A y re rlc"rrAoA,r1C rsr.c' 
L.J...tJt..L%Jl IJL LJ JLJI'.f\ 1 ¡JI.. LJ.J U l'J%UtIJ*.J..) '...%Jl 1 r'j-t 1 tL./I.J...I. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A 
LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIÓNADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, SU 
REGLAMENTO, NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES ASI COMO DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN 
APLICABLES. 

VIGÉSIMA SEGUNDA..- DE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA= PARA LA INTERPRETACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y TODO LO QUE NO EStA EYPRESAMLENTE PACTADO EN EL MISMO. 
LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES Y/O FUTUROS DOMICILIOS 
PUDIERE CORRESPONDERLES; CON EL FIN DE PREVEER QUE, SI LLEGADO EL CASO SE PRESENTARA DEMANDA 
JUDICIAL ALGUNA, LO ANTERIOR DEBERÁ HACERSE ANTE LOS TRIBUNALES LOCALES. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN DE SU ALCANCE Y 
FUERZA LEGAL, LO FIRMAN EN DOS TANTOS, EN CIUDAD SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., A LOS 15 DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL 2020. 

Faacio M nicip s/n 
Zcn Ciuro. C.P. 35300 
Tel: 01 (76 74-4-78-00 
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POR "EL CONTRATANTE" POR "EL CONTRATISTA" 

Li'. JAV1tK CA1LLAS SAL.uAr4A c. ARQ. IÚAN FAUSTINO ORTIZ MAGAÑA 
PRESIDENTE MUNiCiPAL 

C. ROBERTO ROCHA SÁNCHEZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

1 • 1 #lSll * ITl 1 *1 fU TSI* 
L.1. II%IIM 

íIrTcn nli 14 tVI IMTMWNITfl 

ING EM MANUEL LÓPEZ LÓPEZ 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

Paiacio Municipal s/n 
Zona Centro. C.P. 36300 
Tel: UI. (476) 74-478-00 

v. oía. 4L4.gob.no  
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